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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por ALEYXO TOBON PEREZ, 

RUTH MARY PEREZ SAMPEDRO y ELKIN TOBON SUAREZ 

contra FABRICATO S.A. y la llamada en garantía SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., procede la Sala a estudiar la 

viabilidad de conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por la 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

Se solicitó con la demanda inicial, se declare que entre Fabricato S.A. y Aleyxo 

Tobón Pérez, existió un contrato de trabajo, en cuya ejecución se produjo un 

accidente laboral el 22 de junio de 2015, que dicho accidente fue por causas 

atribuibles al empleador, al no asumir todas las medidas de protección necesarias 

con las cuales se hubiera podido prevenir, mitigar o evitar la ocurrencia del 

mismo, asimismo, se declare que el contrato de trabajo fue terminado 

ilegalmente omitiendo el requisito señalado en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, 

por lo que es ineficaz. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se condene a Fabricato S.A., a pagar al señor 

Aleyxo Tobón Pérez, los perjuicios materiales, en lo correspondiente a lucro 

cesante consolidado y futuro en cuantía de $50.441.963,33, se condene al pago de la 

suma de 100 smlmv por concepto de perjuicios morales; se condene a Fabricato 

S.A., a pagar en favor de Ruth Mary Pérez Sampedro y Elkin Tobón Suarez, en 

calidad de padres del señor Aleyxo Tobón Pérez, la suma de 50 smlmv por 

concepto de perjuicios morales para cada uno; se condene a Fabricato S.A., al 

pago de los salarios, prestaciones sociales, vacaciones y cotizaciones al sistema de 

seguridad social en salud y pensiones, desde el 8 de julio de 2020 hasta la fecha del 
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reintegro; se condene al reconocimiento y pago de la indemnización establecida en 

la ley 361 de 1997 y se condene a la indexación de las condenas. 

 
El Juzgado de conocimiento, Segundo Laboral del Circuito de Bello, mediante 

sentencia proferida 29 de agosto de 2022, absolvió a FABRICATO S.A., de la 

totalidad de las pretensiones instauradas por los señores ALEYXO TOBÓN 

PÉREZ, RUTH MARY PÉREZ SAMPEDRO y ELKIN TOBÓN SUAREZ, 

condenó en costas a la parte demandante, y a favor de FABRICATO S.A. y 

absolvió igualmente a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., de las 

pretensiones formuladas en su contra por FABRICATO S.A. en el llamamiento en 

garantía. 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante sentencia del 7 de febrero de 2023, 

CONFIRMÓ la sentencia de primera instancia.   

 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la 

cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el 

salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 86 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; es decir 

$139’200.000, para el 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado 

por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose 

del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente 

lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que 

hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, 

teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad del interesado respecto del 

fallo de primer grado.  

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte demandante, 

en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio, dejadas de reconocer en 

ambas instancias, relacionados por los conceptos de perjuicios patrimoniales 

(daño emergente y lucro cesante), los cuales se cuantifican teniendo en cuenta el 

salario de $791.703 que devengaba el actor para la fecha del accidente, 
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actualizado a la fecha del fallo según el IPC asciende a $1’211.572, y los cálculos 

efectuados según la fórmula, para obtener el Lucro Cesante Consolidado,  

 
LCC=LCM * SN 

 

SN           (1 + i) n - 1 

          i 

 

Donde: 

 

i= Tasa de interés mensual: 0.005  

n= Número de meses que comprende el período de la indemnización: desde el 

día de la ocurrencia del hecho: 22 de junio de 2015 hasta la fecha de la sentencia, 

esto en meses =91.53  

 

  
Arroja un resultado de $140’192.132,29. 

Y teniendo en cuenta la fórmula, para calcular el Lucro Cesante Futuro, 

 

VA=LCM * An 

VA= valor del lucro cesante futuro 

LCM= lucro cesante mensual actualizado, resultante de dividir el LCC por el número 

de meses 

 

An =    (1 + i) n - 1 

              i (1 + i) n 

 

 

n= número de meses futuros (esperanza de vida, esto en meses = 184,47 

i=tasa de interés sea mensual 0.5% o anual 6% = (6%/12) = 0.005 

 

Nos arroja un resultado de $145’752.498 por concepto de Lucro Cesante Futuro. 
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Pues bien, una vez revisado el expediente y por tratarse de súplicas que devienen 

de una misma e indivisible causa se tiene que, tales conceptos por Lucro Cesante 

Consolidado y Lucro Cesante Futuro, sumados arrojan un total de 

$285’944.630,29, cifra que sin necesidad de efectuar más cálculos supera la 

cuantía exigida en la norma para recurrir en casación. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la parte demandante a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA QUINTA 

DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto 

por la parte DEMANDANTE, contra el fallo proferido por esta Corporación 

Judicial. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los Magistrados, 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Rubén Darío López Burgos 

Secretario 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  
Que la presente providencia se notificó por estados N° 52 del 
27 de marzo de 2023 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
medellin-sala-laboral/147 
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